
Proceso Ejecutivo C1 
Radicación No. 680014003020-2022-0003000 

Demandante: Nancy Yomara Quintero Martínez  
Demandado: Jhonny Alexander González Guerrero 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2022-00030-00. 
 
En atención a lo peticionado por la parte demandante mediante escrito enviado al 
correo electrónico el 04 de agosto de 2023, este juzgado NO ACCEDE a la solicitud 
de dictar auto de seguir adelante la ejecución, en virtud que el demandado JHONNY 
ALEXANDER GONZALEZ GUERRERO, aún no se encuentra notificado.  
 
Así mismo se le REQUIERE, para que proceda con lo ordenado en auto del 04 de 
julio hogaño.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 146 del 24 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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